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ORDENANZA NUMERO  OO3

Armenia  Quindío,1O  de Junio de 2021

tíPOR MEDIO  DE  LA CUAL SE  MODIFICA Y ADICIONA LA ORDENANZA

No.001  DEL  DOS  (02)  DE  MARZO  DE  DOS  MIL DIECISIETE (2017)  "POR LA
CUAL SE  CREA  EL SISTEMA  DEPARTAMENTAL DE  SERV¡CIO A  LA

CIUDADANÍA -SDSC Y SE  ESTABLECEN  LOS  LINEAMIENTOS GENERALES
PARA SU  IMPLEMENTAClÓN"

EL    GOBERNADOR    DEL    DEPARTAMENTO    DEL    QUIND!O,    e.n    eJ-ercicio   de    las
facultades  otorgadas  por  el  numeral  10  del  artículo  305  de  la  Constitución  Polít¡ca  de
Colombia y el  numeral  s del artíciilo  94 del  Decreto  1222 de  1986,

SANC¡ONA:

La  Ordenanza  Número  OO3  del  Ol   de  Junio  de  2021   lÍPOR  MED¡C)  DE  LA  CUÁL
SF_  iVIOD¡FICA Y ADIC¡ONA  LA ORDENANZA  No.001  DEL  DOS  (02)  DE  MARZO

DE   Dos   rvi!L   D¡EcisIETE   (2oi7)   {ÍpoR   LA   cuAL   sE   cREA   EL   sisTEMA
DEPARTARflENTAL     DE    SERV!C!O    A    LA    CIUDADANÍA    -    SDSC    Y    SE
ESTABLECEN          LOS          L.INEAMIENTOS          GENERALES          PARA          SU
WIPLEMENTAC¡ÓN"

PUBLIQUESE Y CUMPLASEJ

Dada  en  Armenia   Quindío,   al   pr¡mer  (1O)  día  del   mes  de  junio  del   año  dos  mil

veintiuno  (2021).

CÚMPLASE

@ ü-,.^
ROBERTO JAIFtO JARÁM¡LLO  CARDENAS

Gobernador DepaiiamentO deI Quln¡iO

Revisó      Dr  Julián Mauric¡oJara Morales, Secretano Jurídicoyde Contra{ac¡Ón       `, ~JS  \5  '`ttL`

--1¥j--Dr.  Juan  Pablo Téllez  Giraldo, Director de Asuntos Jurídicos

ElaborÓ:    Yessbey  L.  García  Osorio,  P.U.  DA

Concepto iones
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l'POR MEDIO DE LA CUAL SE IVIODIFICA Y ADICIONA LA ORDENANZA NO. 001

DEL DOS {02) DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE (2017)
ÍÍPOR LA CUAL SE CREA EL SISTEMA DEPARTAMENTAL DE SERVICIO A LA

CIUDADANÍA -SDSC Y SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES
PARA SU IIVIPLEIVIENTAClóN"35

LA   HONORABLE   ASAMBLEA   DEPARTAMENTAL   DEL   QUINDÍO,   en   ejercicio   de   las
facultades constituciona¡es y  legales,  en  espec¡a¡  las conferidas en  los  numerales  l,  y 2 del
ari{culo 300 y e! artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, y en el artículo 2 del Decreto
1222 de 1986]

ORDENA

ARTíCULO  IO.  Modifíquese  los  numerales 2O  y 4O  del artículo 20  de  la  Ordenanza  No.
001  del dos (02) de marzo de dos mi! diecisiete (2017), los cuales quedarían así:
"2.   Administración    Pública:    Está    compuesta    por   todas    las   entidades   y   organismos

departamenta!es,  munícipales y r,acionales y por los servidoÍ~es públicos con  presenc-ia erl  la
regiórl."

¢t4.  Estándares  del  servicio:  Son  !os  parámetros  mínimos  que  pemiten  comparar  lo  que  e!

Depariamento tiene def¡nido como seN¡cio y sus atributos, con las expectativas de ]a ciudadanía,
de tal foma que,  de las brechas digitales existentes, entre aque¡ y ésta se generen  acciones
concretas de operac¡ón de ¡a Adm¡n¡stración para ofrecer trám¡tes y/o servicios caíificados como
de   calidad.   Estos   estándares   deben   incluir  procesos,   proceclimientos,   guías,   protocolos
emanados por la administración depariamental en aras de prestar un servicio cálido y digno a la
ciudadanía, en función de !os avances tecnológicos."

ARTÍCULO 2O. Modifíquese el artículo 30 de la Ordenanza No. 001 del dos (02) de marzo
de dos mil diecisiete (2017)i el cua! quedará así:
"AFITiCuLO  3O.  ARTICuLACIÓN  CON  OTROS  SISTEMAS.  EI  Sistema  Departamental  de

Servicio a ¡a Ciudadanía se complementa y articula corl los Sistemas de Control lntemo, Sistema
de Gestión y con la polít¡ca de rac¡onalización de trámites establecidos en las Leyes 87 de 1993,
489 de 1998, 872 de 2003, 962 de 2005i Decreto-Ley O19 de 2012i Decreto 2106 de 2019 y la
Ley 2052 de 2020 y demás norrnas concordantes respectivamente."

ARTÍCULO 3O. Modifíquese el artículo 4O de la Ordenanza No. 001 del dos (02) de marzo
de clos mil diecis¡ete (2017), e¡ cual quedará así:
l'ARTÍCuLO 4®. ALCANCE. EI Sistema Depariamentaí de Servicio a la Ciudadanía se constituye

como Llna ¡nstancia de cc,ord¡nación de la caljdad y la excelencja eri el servic¡o a la cjudadanía
en la Administración PÚbI¡ca del Orden Depariamental, en aras de lograr ur,a eficaz articulación
con !as entidades del orden  nacional,  departamental,  municipal y ¡os particulares que ejerzan
funciones públicas, con presencia en la región."

ARTÍCULO 4O. Adiciónese los literales d) y e) al artículo 7O de la Ordenanza No. 001  del
dos (02) de marzo de dos mi¡ diecisiete (2017)I  ¡os cuales quedarán asi':

d) {'Identificar  y  pr¡orizar  las  necesidades  de  los  ciudadanos,  en  cuanto  a  los  trámites  y
servicios que estos requ¡eran, diseñando e implementando solucior,es en apl¡cación de las
Tecnologías   de   la   lnformacjón   y   las   Comunicaciones   -TIC,   así   como,   modelos
¡nnovadoresi para la ofierta y entnega de serv¡c¡os de forma ágil, eficiente y oportuna.
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e}  ¡nceritivar a la ciudadaníal en  busca de masificar y hacer uso de todos ¡os canaíes de
atencióri al ciudadano,  hac-Iendo énfas¡s en los servicios viriuales, dado su carácter de
accesibilidad, cobértura, automatizac¡Órl, inc¡usión, minim¡zación de tiempo y recursos."

ARTÍCULO  5O.  Mod¡fíquese  e! artículo  10O  de  la  Ordenanza  No.  001  del  dos  (02)  de
marzo de dos mil d'iecisiete (2017), el cual quedará así:

¿lARTÍCULO 10a. CANALES DE ATENClÓN A LA CluDADANÍA. Eí Sistema Depatiamental de

Servic¡o a la Ciudadanía cuenta con los siguientes carlales de atención a la ciudadanía:

a) CanaI  Presencial.'  EJ  canal  presenc¡al  permite  el  acercamiento  del  ciudadano  con  el
Depariamento del Quindío, es así como éste incorpora la perspectiva terr¡torial, por lo cual
su  organizac¡Ón  estará  orieritada  a  atender  a  la  c¡udadanía  de  manera  ágil,  eficiente,
¡ncluyente, preferente, proactiva, respetuosa y transparente, así como a brindarie espacios
cómodos y ac]ecuados puestos a su servic¡o, en busca de un direccionamiento acertado y
al   emp]eo  de  !as  tecno¡ogías,   con  ello  el   Sistema  Depariamenta!  de  Serv¡cio  a  la
Ciudadanía -SDSC, ofrecerá una mayor cobertura y una mejor-prestación de ]os servicios
a cargo del ente depar[amental.

Por lo anterior,  eI  Departamento reconocerá las necesidades de servicio,  las necesidades de
coberiura y trazará el plan de mejoramiento y adecuac¡ón del canal presencial.

Se  tendrá  en  cuerita  la  localizac¡Ón  del   punto  de  atención,   la   mcwilidad,   los  tiempos  de
desplazam-iento,  los horarios de atencióri,  la ¡mplementación de elementos de  b¡oseguridacl y
adopción  de  comporiamientos  adecuados dentro  de  los espacios de  atencíón  presencial,  en
procura de evitar contagios por el COVID-19, en aras de mejorar el acceso a los servicios de
forma segura y cor,fiable.

Los sitios en los cuales, se prestará el servicio de este canal son los sigu¡entes:

-Puntos lnstitucionales de servioio a la ciudadania: Estructura física principal donde
se   presta   atención   al   ciudadano   de   mariera   iriícial,   diaria,   ¡ricluyente,   prefepente,
presericial  y  c`on  calic!ad  de  la  ¡riformacjón   de  trámites  y  servicios  que  otrece  el
Depariamento,   en   art¡cu!ación   con   las   diferentes   entidades,   del   orden   nacional,
departamental, municipa! y de naturaleza privada qiJe ejercen func¡ones

púbI¡cas,  en  aras  de  prestar un  servicio  integral  en  el  ámb¡to  local,  aprcw¡sionándose  de  los
serv¡dores  necesarios  para  una  atención  y  servic¡o  más  efectivo,  Óptimo  y oportuno,  ante  la
demanda del servicio.

Procurando establecer alianzas y/o convenios con agencias de empleo legalmente reconocidas
y constituidas, en aras de generar oporiun¡c}ades laborales y productivas para los c¡udadanos,
mediante la orientación y direccionam¡ento en !a ruta de empleabiljdad.

Punto  de  Serv¡cio  de  Recauc]o:  Espacio  dor]de  se  recaudan  impuestos,  tasas  y
contribuciones departamenta[es, y se recepc¡ona pagos de servicios públicos en general.

Puntos Vive  Dig¡tal:  Son  espac¡os  que garantizan  el  accesc,  a  las Tecnologías de  la
lnformación y las Comunicaciones mediarite un modelo de servicios sostenible que permite
integrar a la comunidad en escenarios de acceso,  capacitación,  entreteriimiento y otras
altemativas de servicios TIC en un m¡smo ¡ugar, con el filn de contribuir al desarrollo social
y económ¡co de ¡a población y al mejoramiento de [a ca¡idad de v¡da de cada co¡ombiano.



© gffi@
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO

oRDENANzANÚMERo    n  n   n   3                 DE2o21

(01JUN20_71       )

Puntos de lnformación Turística. Son centros de atención a la ciudadanía cuyo objetivo
es brirldar de manera gratuita, a ¡os vis¡tantes nacionales y extranjeros y a los residentes,
infiormacÍÓn  turística  sobre  el  Departamento  de¡  Quindío,  al  iguaí  que  sobre  la  oferta  de
atractivos,   parques   temáticos   y   posibil¡clades   de   actividades   culturales,   deporiivasi
recreativas que ofrece el Depariamento y su entomo regional, como Casa Delegada.

urna  de  Cr¡shl:  Modelo  de  buen  gobiemo  para  promover y forialecer la  pariicipac¡ón
ciudadana en meclios d¡g¡tales y trasparencia gubernamental, desde e¡ contro] social, como
soporie de los procesos contractuales.

Se hará uso de ¡a Urna de Cristal para !a celebración de audiencias y diliger¡cias, c!entro c!e los
procesos cíe contratación, como es el caso de la recepción de muestras físicas en los procesos
que se requieran3 las audiencia púbI¡cas para prec¡sar el contenido y el alcance de los pliegos de
condiciones  y  revjsar la  tipificacióni  estimación  y  asignación  de  los  riesgos  previsibles y  las
audiencias  de  adjud¡cacjóri  en  los  procesos  de  licitación  pública,  ¡as  audiencias  de  subasta
¡nvel'sa en los procesos de selección abreviada correspondiente a ¡a causal "suministro de bienes
de caracteristicas técnicas un-fformes y de común ut-i!ización'', procedimiei,to de subasta irwersa
{cuanclo se trate de montos agotab¡es).

De jgual manera3 !a Uma de Cristal asesoia, acompaña y genera estrateg¡as de comunjcación
cI¡gital para las entidades del orden nacional y territorial que, no sólo promuevan la participación,
sino que le den sentido dentro del quehacer de gobierno.

SECOP ll:  Es la nueva versión deI SECOP (Sjstema E¡ecírónjco de Contratación Pública) para
pasar de  la  simple  pub¡ic¡dad  a  una  plataforma transaccional  que  permjte  a  Compradores y
Proveedores  realízar el  Plroceso  de  CQntmtación  en  líneal  con  cuentas  para  !as  Entidacles
Estatales y los Proveedores. Cada cuenta tiene unos usuarios asociados a ella.

Desde su cuenta, las Ent¡dades Estatales (Compradores) pueden crear y adjudicar Procesos de
Contratac¡Ón, reg¡strar y hacer seguim¡ento a la ejecuc¡Ón contractual. Los Proveedores también
pueden tener su propia cuenta, encor¡trar oporiunidades de negocios, hacer segu¡mjento a los
Procesos y eíiviar obs-ewac¡ones.

Ferias de serv-icio al ciudadano: Es ¡a estraiegia de atención móvil que podrá articu¡ar a
las d¡ferentes entidades, del orden nac¡onal, departamental, municipal y privado que ejercen
func¡ones públicas para ¡a atención y prestación de un servicio ¡ntegral en el ámbito local,
donde se ofrece a la ciudadanía ¡nfiormación y acceso a programas y trámites, prestando un
serv¡cio más amab¡e y efectivo, en diferentes zonas del Depariamento.

b} CanaI Telefión¡co: Es el med¡o de contacto, mediante el cual, a través de! PBX se orienta a
la .c¡ucladanía sobre la información general relac¡onada, con los trámites, servicios, campañas
y eventos que presta la Administración Central deI Departamerito, a través del uso de teléfono
fiüo, ce!ular y fax, para que la ciudadanía obtenga ¡ntormación como:

` lnflorma®ión cle Localizac¡ón: Direcc¡ones, teléSonos, fax, págiria web, Secretario, Director
o   Gerer]íe   responsable,   m-isión   de   ¡a   entic!acl,   visiórl,   funciones,   organ¡grama,   sedes
institucionales de servicio a la ciudadarlía, puntos de íecaudo, horario de atención y demás
información de carácter genera!.

lnfiormac¡ón   sobre   seTvicios:    Servicios   y   trámites   de   la   Administración    Central
Depariamentaí.

-Eventos campañas y noticías: lnformac¡ón sobre eventos y campañas que se desarrollen
al intei-ior de !a Administración.
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c) Canal VirtuaI:  El canal viriual,  se encuentra direccionado a  la  Política deI Gobierno
Nacional denominada "Gobierno  Digital'',  y está  constituido por un  porta! de internet
que  ofrece  los  trámites  y  servic¡os  a  cargo  del  Depariamento,  permit¡éndole  a  la
ciudadanía, empresas y ent¡dacles, obtener información general de manera oporiuna
en un sc,Io s¡tio web, de forma ser¡cilla, segura y confiable.

Este portal instituc¡onal, utilizará tecnologías de la información y las comun-icaciones, basaclo en
estándares  de  Gobíemo  DÍgital,  en  art¡culación  con  !as  demás  herramientas v¡riuales que  lo
complementan, como son:

Ven{anilla única de Trámites y Sewicios.- Es un sistema de ¡nteracción, dentro de¡ poria!
web institucional, el sistema de lntranet para la Gobemación deI Quindío y sus municipios,
que cuentan con esa tecnología con el filn  de facil¡tar la  recepción, flujo e ¡ntercambio de
información según !os Fequerimientos de! comporiente de transtormación del Decreto 1008
del 2018, a través de este sistema a¡ ciudadano se le agilizará y simplificará el proceso de
registro, consulta y seguimiento de las diferentes soI¡citucles que reaíice con la Gobemac¡Ón
deI Quindío, como peticíones, quejas, reclamos denuncias.

Este   portal   instituc¡onal,   poclrá   contar  con   mecanismos   de   interacc¡ón,   un   esquema   de
Ínteroperabi¡idacl entre entidades y ut-Ilizará teGnologías de la iriormación y ías cc,mun¡caciones,
en articulación con las demás herramientas v¡rtuales ciue ¡o complementan.

Así  m¡smo,  en  la  Ventanilla  única  de Trámites y Servicios,  se  pub¡icará ¡nformación  general,
corrio requ¡sitos, sitios y horarios de atención para la realización de trámites y la pFestación de
servicios de ¡as en{idades depariameritales.

Sistema  único  de  lnformación  de  Trámites  -SUIT:   Fuente  ún¡ca  y  vá!icla  de  la
irlfiormación de los trámites que todas ias instituciones deI Estado otrecen a la c¡udadariía,
iaci¡ita  ¡a  imp¡ementación  de  ¡a  polít¡ca  de  rac¡ona¡ización  de  trámites  y  contribuye  a
forialecer el princip¡o de transparenc¡a] evitando ¡a generación de focos de corrupción.

` Portal  instituciona!:  Sit¡®  web  oficia!  del  Depariamento,  que  publicará  ¡nfiormac1Ón  de
interés  para   la   c¡udadanía,   relacionada   con   su   historia3   personajes,   cultura  y  s¡t¡os
emb¡emáticos, realizando recorridos a través de galerías fotográficas y videos, el cual facilita
el acceso a serv¡cios y Fea¡ización de trámites.

Sistema  de  lnformac¡ón  Geográfico  del  Qu¡ndío -SIG  Quindío.'  Es  el  S¡stema  de
información  ofic¡al,  que  genera  información  localizada  y  georreferenciada  de  cualquier
d¡rección en eI Departamento deí Quindío, muestra infomac¡órl básica de purltos de atención
y sitios de ¡nterés de ¡a región.

Redes  Soc¡ales:  Canal  med¡ante  el  cual  los  ciudadanos  pueden  encorltrar,  conocer,
interactuar y contactar de maíiera ágil, efectiva y sencilla toda la información de interés de
la Adm¡nistrac¡Ón Depariamenta¡ Central como.- twifter, Instagram, Facebook.

Sistema  Departamentat  de  Pe±Écíones,  Quejas,  Reclamos  y  Solícitudes -PQRS:  Es  un
Sistema  de  información  d¡señado  para  gestionar  de  manera  efíc¡ente,  efilcaz  y  oporiuna  la
recepción,  análisis,  trámite y respuesta  de  los  requerimientos  interpuestos  por la cI-udadanía,
registraclos por !os d¡ferentes canales de interacc¡Ón {escrito, presencial, teíefónI-co y virtual) ante
cuaíquier ent¡dad deI Departamento."

App: Aplicación o herramienta de softwaíe móvil, diseñada para ser ejecutada en teléfonos
inieligentes,  tabletas  y  otros  dispositívos  móviles,  en  la  cual  se  puede  rea¡izar  algunos
trámites y servicios que presta e[ Depariamento deI Quindío; como registro y consulta de
PQRSD, solic¡tud de tumo para pasaporte, noticias de interés, entre oíros."
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® D¡rector¡o Web:  S¡tjo web que ofrece un listado organizado de datos o de enlaces que se
dirigen  a otros sitios web de entidades,  perm¡tiendo garantizar un  punto de encuentro o
comunicación de los ciudadanos con otras enticladesi fortaleciendo con su ¡mp[ementación
eI Sistema Depariamental de Servicio a ía Ciudaclanía -SDSC al brindar informacI-Ón general
de otros entes.

- Chat: Comunícación en t¡empo [eal entre la Administrac¡Ón Departamental y !a cjudadanía, cuyo
equ¡po está conectado a una red,  mediante el cual ¡os usuarios pueden interacluar solicitando
infiormac¡Ón   stibre   trámites   y   servicios   c!e   üna   fiorma   sencilla   y   efiestiva,   emp¡eanclo
herramientas que permitan automatizar, organizar y resporider rápjdamente a !os mensajes.

ARTÍCULO 6O, Modifíquese los literales d) y f) y adiciónese los literales g) y h) del ariículo
12O  de  la  Ordenanza  No.  001  c¡el  clos  (02)  de  marzo de  dos  mil  cliecisiete  (2017),  Ios
cuales quedarán así:

d) "Apoyar la estrategia Gobiemo Digital y Cero Papel deí Departamento en la definición de
acciones  para   ¡a  impJementacíón   de  ¡a   poIÍtica  de   raciona[ización   de  trámites  en   ]a
Administracióri   Pública   del   Orden   Departamental,   formu¡adas   por   e¡   Departamento
Administrativo de la Func¡ón PÚblica.

O Coordinar con  la  Secretaría Administrativa o  con  la  Dependencia que haga sus veces la
implementación en las entidades públicas de mecanismos que conduzcan al mejoramiento
de canales de  atención  no  presencia¡  a la  c¡ucladanía,  de  acuerdo con  lo señalado en  lo
Política Gobiemo Digital sobre el particular.

g} Incentivar de forma permanente a¡ c¡udadano, en el uso de las tecnologías de la información
y cíe las comunjcaciones, hac¡endo énfasis en ías herramientas virtuales, en aras de brinc]ar
una atencíón adecuada, ág¡l, calificada, diligerite, efiiciente, ¡ncluyerite, oportuna, preferente
y   transparente,    dirig¡da    a   fiortaíecer   !a    relación    existente   entre   la   Administración
Departamental y la ciudadanía."

h} Foriaíecer el cana[ virtua[, imp¡ementando estrategias para su uso, con el fin que éste íogre
posicionarse como el carial de comunicación priricipal entre e! ciudadano y !a Admiriistración
Depaítamental] logrando asíi corifianza djg¡tal y cíudadanos más proactivos, innovac!ores y
d¡gitales.

ARTÍCULÓ 7O. MQdifíquese eI ¡nciso 2O del ariícu!o 13O de ¡a Ordenanza No. 001 de! dos
(02) de marzo de c!os mIIl c¡iec¡siete (2017), e! cua¡ quec¡ará así:

"Esta Comisión será la erlcargada de artilcular y orientar el Sistema Departamenta¡ de Servicio a

la Ciudadanía en e! diseño e implementación de la Po¡Ítica Púb¡ica Departamental de Servicio a
la Ciudadanía, así como, procLlrar por mantener estándares de calidad en ¡os puntos de servicio
a¡ ciudadar,o, en ¡a ejecución de funciones y en la prestación de los servicios que comprometan
a   ¡os   organismos   o   entidades   pertenecientes   a   dife,eíites   Secíores   Adminisírativos   de
Coordinación deI Depariamento."

ARTÍCULO SO.  Modifíquese el l¡tera¡ e) del artículo 14O de la Ordenanza No. 001  del dos
(02) de marzo de dos mi¡ diecisiete (2017), el c"al quedará así:

"e) EI Secretario de las Tecnologías de la lnformación y las Comun¡cac¡ones o quien haga sus

veces o su delegado."
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ARTÍCULO 9O. Modifíquese el lnciso l O del artículo 150 de la Ordenanza No. 001  del dos
(02) de marzo de dos m¡l diec¡siete (2017), el cual quedará así:

"La  Com¡sión  lntersectorial  de  Servicio  a  la  Cjudadariía  tendrá  a  su  cargo  la  coordinac¡Ón  y

orientaciór] de !as políticas y activ¡clades del Sistema Depariamentaí deI Serv¡cio a la Ciudadanía,
así como el  aseguramiento de la complementariedad y articulación de sus esfuerzos con  los
Sistema  de  Gestión,  de  Control  ¡ntemo  y  !a  política  de  raciona¡izac¡Ón  y  automatización  de
trámites  establec¡clos en  las  Leyes  87  de  1993,  489  de  1998,  872 de  20O3 y 962  de  2005,
Decreto-Ley O19 de 2O12, Decreto 2106 de 2O19 y Ley 2052 de 2020, respectriamente."

ARTÍCULO 10O. Adiciónese a la Ordenanza No.  001  del dos (02) de marzo de dos m¡I
diecisiete (2017), e! siguiente ariículo:

"ARTiCuLO 21O. ESTRATEGIAS. Recomendar a las entidades descentralizadas del Gob¡emo

depariamer]tal a promover estrategias y acciones para fortaíecer el desarrollo administrativo y
gestión operativa en el marco del S¡stema Departameriíal de Servicio a¡ Ciudac!ano."

ARTIJCULO   11O.  VIGENCIA.  Los demás ariículos y apartes de  la  Ordenanza  No.  001
del dos (02) de marzo de dos mil diec¡s'Iete (2017},  que no fueron objeto de adición y/o
modificación! y que no resulten contrarios a la presente Ordenanza contl'núan vigentes.

ARTÍCULO  12O.  PUBLICAClÓN.  La presente Ordenanza  rige a  pari¡r de su  Sanc¡ón y
Publicación   en   !a   Gaceta   Departamental   y  deroga   las  disposiciones  qLie   ie  sean
contrarias.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚIVIPLASE
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CERTIFICA

Que  en  cumplim¡ento  a  lo  señalado  en  el  ariículo  75  deI  Decre{o  1222  de  1986,  eI
Proyecto  de  Ordenanza  OO5  de  2021   f'POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  MODIFICA  Y
ADICIONA  LA  ORDENANZA  No.  001   DEL  DOS  (02)  DE  MARZO   DE  DOS  MIL
DIECISIETE  (2017)  Í£POR LA CUAL SE  CREA EL SISTEIVIA DEPARTAMENTAL  DE
SERVIC!O  A  LA  C!UDADANÍA - SDSC  Y SE  ESTABLECEN  LOS  LINEAMIENTOS
GENERALES  PARA  Su  lMPLEMENTACIÓN'",  fue  aprobado  en  la  Plenar¡a  de  la
Corporación   con   la   mayoría   necesaria,   med¡ante   los  tres  debates   reglamentarios
efectuados en días distintos así:

PRIIVIER DEBATE:

SEGUNDO DEBATE:

TERCER DEBATE:

miércoles 19 de mayo de 2021

viernes 21  de mayo de 2021

jueves 27 de mayo de 2021

Además,  certif¡co que recibió concepto favorable de  la Comisión  Cuaria y Quinta para
Segundo y Tercer debate respectivamente, en los términos y oporiunidades previstos en
el Reglamento lnterno de la Asamblea.

Gabriel Alexander Beltrán Leguizamón
Diputado Ponente

Dado en Armen¡a (Q) a los veintisiete {27) días del mes de mayo de dos mil ve¡nt¡uno

ElaborÓ: Martha lsabeI H.,  CQntratista


